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DE DA PROVINCIA DE MADHID 
nvi-KTKXCIA OFICIAL 

Las» leve» , ordene» y a n u n c i o s que ha v a n de i n s e r - | 
>ow© o n l o » B O L E T Í N » o n c i A t r a ge han de m a n d a r a l I 
Jefo I o ¡t ico re spec t ivo , por c u y o conducto s e pasarán I 
i los E d i t o r e s de los m e n o i o n a d o s per iód icos . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

{Real orden de 6 de Ábti' de 1 8 8 9 . ) 

• e p u b l i c * «OIIOH l o * t lmw, e x c e p t o loa rfonilngon 

En ceta cap i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*50 pesetas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera da o l la , 3 \50 al m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s i n i e s t r o y 28*50 por un a ñ o . 

Se a d m i t e n suscr ipc iones en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOI.KTIW, • 
plaza de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de e s t a cnp i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t a U 
á la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n dol importo dol t i e m p o de abono en t i m - , ! 

i bres m ó v i l o s . 1. 
V 5 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» d i s p o s i c i o n e s de las Autor idades oxcepto la s 
q u e s e a n k ins tanc ia d e parte no pobre. i«e inser taran 
o f i c ia lmente : a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c e r n i e n 
t e a l s e r v i c i o nac iona l que d i m a n o d e las m i s m a s , 
poro l a s de in terés par t i cu lar pagarán 5 0 c é n t i m o s de 
peseta por ceda l inea do i n s e r c i ó n . 

\ n m r r r v « u r l i o s o r c n l l m n ) il •• p r a r l s 

Parte Oficial 

Presidencia k\ Consejo de Ministros 
S S . MM. ol R e y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Reales decretos 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de Almería y el Juez do instruc
ción de Gérgal , de los cuales resulta: 

Que instruido por la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Abla expediente gu
bernativo a virtud de denuncia formu
lada por D. Domingo Carretero Medi
na, ex Concejal del Ayuntamiento de 
esta villa, que cesó el 31 de Diciembre 
de L892, expresando : que al rendir 
cuentas justificadas de su Administra
ción la indicada Corporación saliente a 
que perteneció, entregó á la que le sus
tituyó el papel que había entonce.» pen
diente de cobro por consumos y repar
timientos decimales de varios ejercicios 
económicos, de cuyo importe fueron de 
olarados responsables los Concejales 
que cesaron en la referida fecha por 
acuerdo del Ayuntamiento que le suce
dió, ascendiendo dicha responsabilidad 
a la suma de 18.862 pesetas 14 cénti
mos, contra cuyo acuerdo ejercitaron 
los interosados los oportunos recursos 
gubernat ivos que estaban todavía pen
dientes de resolución del Ministerio de 
ta Gobernación: que, esto no obstante , 
el mismo Ayuntamiento acordó poste
riormente poner aquél papel al cobro, 
entregándole al Recaudador D. Tomás 
morales Bañe, designando como Inter
ventor do la Cobranza al entonces pri
mer Teniente Aloalde D. Diego Acuña 
Morales, é ingresándose las cant idades 
que reoaudaron en la Tesorer ía pro
vincial de la Hacienda, y que á pesar 
de lo acordado, tenía entendido el de
nunciante que no se entregó el papel al 
Recaudador, ó solo lo fué en par te y sin 
las formalidades debidas, habiendo dis 

puesto del repetido papel D. José Oca-
fia Galindo y el Ayuntamiento de su 
presidencia, así como su sacosor Don 
J u a n López Maya, de Manera tan ar
bi trar ia que es m u y posible que de 
aquél papel no quede ninguno, y lo r e 
caudado no se haya invertido debida
mente: 

Que dicho expediente gubernat ivo, 
se pasó por la Alcaldía al Juzgado , ó 
instruidas por éste diligencias sumaria
les para la investigación y comproba
ción de los hechos que se denunciaban, 
dictóse por el de instrucción, con techa 
4 de Marzo último, auto de procesamien
to contra D. José Ocafia Galindo, Don 
Francisco Rodríguez Pa r ra , D. J u a n 
González Morales, Di Joaquín Liebre I 
Leo, D. Antonio Ortíz Latorre . D. Ma 
nuel Herrerías, D. Diego Acuña Mora
les y D. J u a n López Maya, como Con
cejales del Ayuntamiento de Abla, y 
contra D. J u a n Morales Homo, como 
Recaudador de la Corporación: 

Que en tal estado, el Gobernador, 
de acuerdo con la Comisión provincial , 
y á instancia de D. Nicolás Salmerón, 
requirió de inhibición al Juzgado , ale
gando que los procedimientos contra 
contr ibuyentes y otros responsables pa 
ra la cobranza de los descubiertos lí
quidos á favor de la Hacienda son pu
ramente administrativos, y , por lo tan 
to, los Tribunales ordinarios no deben 
entender de ellos, á menos que se j u s 
t inque haberse agotado la via guberna
tiva y que se ha reservado á la juris
dicción ordinaria el conocimiento del 
asunto, por ouya razón existe una cues
tión previa que ventilar; ci taba el Go
bernador el a r t . l .° de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888 y el 3.° dol Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente por to
dos sus trámites, el Juzgado dictó auto 
declarándose competente pa ra seguir 
conociendo del sumario incoado, fun
dándose: en que á los Jueces y Tribu
nales compete exclusivamente la perse
cución y castigo de todos los delitos, 
excepto de los reservados por la ley á 
algún fuero especial-, en que del escrito 
que dio lugar al expediente guberna t i 
vo que originó á su vez las diligencias 
sumariales promovidas, se desprende 

c laramente que se denuncian los hechos 
de haber malversado fondos públicos, 
delito definido y penado en el Código 
penal; en que no hay en el sumario 
cuestión previa que deba decidirse por 
la Autoridad adminis t ra t iva de la cual 
dependiera el fallo que los Tr ibunales 
hubieran do pronunciar , pues no se tra
ta de procedimientos para la cobranza 
del impuesto, de la mayor ó menor co
rrección que haya procedido á su exac
ción, sino de cant idades malversadas , 
hecho que cae dentro de la esfera de 
acción del Código penal: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus t rámites: 

Visto el a r t . 165 de la ley Munici
pal vigente , según el ^ue «la aproba
ción de las cuentas municipales, cuan
do los gastos no excedan de 100.000 pe
setas corresponde al Gobernador, oída 
la Comisión provincial, y si excediese 
de esa suma al Tribunal de Cuentas del 
Reino, previo informe del Gobernador y 
de la Comisión provincial»: 

Visto el a r t . 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887 ( que establece 
que los Gobernadores no podrán susci
tar contiendas do competencia: prime
ro, en los juicios criminales, á uo ser 
que el castigo del delito ó falta haya si
do reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
vir tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrat iva algu
na cuestión previa de la cual depeuda 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar : 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda ha 

surgido con motivo de las diligencias 
sumariales instruidas por el Juzgado 
de Gérgal , para depurar la supuesta 
malversación de oaudales (públicos que 
de los hechos denunciados pudiera de
ducirse: 

2.° Que las responsabilidades pena
les que han dado lugar al sumario , en 
todo caso serán consecuencia del exa
men, censuraly aprobaciónjde las cuen
tas municipales de referencia, que con 

| arreglo al a r t . 165 de la jley Municipal 

corresponde hacerlos á la Administra
ción pr ivat ivamente: 

3.° Que están pendientes de este 
e x a m e n , censura y aprobación, las 
cuentas del Ayuntamiento de Abla de 
que han de der ivarse tales responsabi
lidades, como igualmente penden de re
solución administrat iva los recursos en
tablados contra la declaración de res
ponsabilidad de los Concejales del mis
mo Ayuntamiento que cesaron en 31 de 
Diciembre de 18U2, y esta resolución 
puede influir notablemente respecto de 
la comisión de los hechos justificables 
que en el sumario se persiguen: 

4 . ° Que en tal concepto existe en el 
presente caso una cuestión previa, de 
la cual puede depender el fallo que los 
Tr ibunales ordinarios hayan de pro
nunciar , cuya resolución corresponde á 
las Autoridades administrat ivas, y que 
se está, por lo tanto, en uno de los ca
sos en que por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar cont iendas de 
competencia en los juicios criminales: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso Xl l l , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinte de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente dei C o o « | o de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Cast i l lo . 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de San tander y la 
Audiencia de la misma ciudad, de los 
cuales resulta: 

Que la Guardia civil del puesto de 
Molledo tuvo confidencias de que en el 
pueblo de Media Concha existia a lguna 
madera oculta de procedencia fraudu
lenta, y acordó el reconocimiento de 
var ias casas , y verificado, encontró en 
casa de D. Calixto Fernández de los 
Ríos una camba para arado, de baya , y 
tres segunderas para ruedas de roble de 
diferentes dimensiones, declarando F e r 
nández de los Río& que la camba habla 
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sido cortada en el sitio de Per t regro y 
las tres segunderas procedían de n n a 
corta que en )a dehesa del pueblo tuvo 
hacía nueve ó diez aflos D. Narciso Cue

vas , vecino de Pesquera , y que la cam

ba la habla cortado sin autorización: 
Que remitido el atestado al Juzgado 

de Torre lavega , se instruyó por el mis

mo causa, en la cual el Ayuntamiento 
de Molledo acordó no mostrarse parte , 
manifestando que la Alcaldía descono

cía cómo pudo ocurrir la corta de la 
madera , y que anualmente se concede 
por el Ayuntamiento el aprovechamien

to de leñas en la dehesa de Media Con

cha para los vecinos, y que , sin que pu

d ie ra afirmarlo, nada de part icular ten

dr ía que se hubiera verificado dentro 
del término señalado: 

Que Calixto Fernandez de los Ríos 
declaró en el sumario que hacia unos 
once ó doce aflos varios vecinos del pue

blo se quedaron con los despojos de una 
corta, y de ellos elaboró el declarante 
las segunderas , y que la camba la cortó, 
como constaba en el atestado de la 
Guardia civil: 

Que D. Narciso de las Cuevas, que 
fue el concesionario de la corta, en la 
que el procesado habia manifestado ha

ber aprovechado la camba y las segun

deras , declaró que, en efecto, en 1885 ó 
1886 se le habia concedido la corta, que 
el aprovechamiento cosistía en maderas 
de robles, y que vendió á Calixto Fer

nández y otros dos los despojos no uti 
lizables para t raviesas del ferrocarril , 
pero ignorando adonde había conduci 
do aquél los despojos: 

Que la camba y las segunderas es

taban, según la tasación pericial, apo 
lillada y alaveados y en parte carcomí 
dos; que la pr imera sólo podía utilizarse 
para la lumbre , y los segundos podían 
utilizarse malamente; que la primera 
valía 36 céntimos y los segundos 1'50 
pesetas , habiendo sido imposible desig

nar el punto de que procedía la made

ra de que se t r a ta , por existir muchos 
tocones que, por hallarse y a podridos 
por le transcurso del tiempo, demuestran 
haber sido su corta muy remota: 

Que terminado el sumario, remitido 
á la Audiencia de Santander y verifica 
da la vista, en la que el Ministerio fiscal 
pidió la aper tu ra del juicio oral, el Ció 
bernador de la provincia, A instancia 
de D. Calixto Fernández de los Ríos, y 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
requir ió de inhibición á la Audiencia, 
fundándose en que los efectos que han 
sido ocupados á D. Calixto Fernández 
de los Ríos proceden de la cesión que 
le hizo D. Narciso de las Cuevas de una 
cor ta , de la que fué rematante , y en 
que se t ra ta de un caso comprendido en 
l a regla l . № del ar t . 40 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, cuyo conocimieu 
to correspondía al requirente; el Gober

nador ci taba el ar t . 5.° del Real decre 
to de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, la Au 
diencia se declaró competente para co 
nocer del delito de sustracción de la 
camba, y se inhibió del conocimiento 
del hecho referente á las tres maderas 
segunderas en favor de la Administra 
ción, fundándose en que la corta y sus 
tracción de maderas de los montes pú 
blicos, sin autorización y con ánimo de 
lucro, const i tuyen un delito de que de 
ben conocer los Tribunales ordinarios, 

y la corta y sustracción de la camba de 
que se t ra ta tenían ese carácter ; que 
las segunderas de roble fueron cedidas 
al procesado como restos ó despojos de 
un monte, y , por tanto, sobre ese hecho 
tiene competencia la Administración, 
por versar sobre un aprovechamiento; 
la Audieneia citaba los artículos 4.° y 
40 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, 15 y 16 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial , insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues

to el presente conflicto, que ha seguido 
sus t rámites : 

Visto el ar t . 4.° del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884, que dice: «El que 
cortare ó a r r anca re árboles, lefias grue

sas ó ramajes, cepas ó tocones, será cas

tigado con una multa igual al valor de 
los productos, decomisándose éstos. Ade

más indemnizará los daños y perjuicios. 
Si los productos hubieren sido extraí

dos del monte con ánimo de lucrarse, 
entenderán los Tribunales ordinarios 
con arreglo al Código penal»: 

Visto el ar t . 40 del mismo Real de

creto, según el cual ton Autoridades 
competentes para conocer de las denun

cias, imposición y exacción de las mul

tas y demás responsabilidades prescri

tas en los artículos anteriores los Go

bernadores civiles de las provincias y 
los Alcaldes, con sujeción á las reglas 
siguientes: Primera , las multas y de

más responsabilidades relat ivas á la ro 
turación, corta, venta ó beneficios de 
aprovechamientos forestales sin la auto

rización competente al modo ó tiempo de 
efectuar dichas operaciones, y á las in

fracciones que se cometan de las reglas 
establecidas para la celebración de las 
subastas, serán impuestas por los Go

bernadores. 
Considerando: 

1.° Que la presente competencia se 
ha suscitado eonmotivo/lel sumario que 
contra Calixto Fernández denlos Rios 
sobre hurto de maderas instruyó el 
Juzgado de Torre lavega , y que se 
elevó en su día á la Audiencia provin

cial de Santander: 
2.° Que con arreglo al párrafo se

gundo del ar t . 4.° del Real decreto de 
8 de Mayo de 1881, son los Tribuna les 
ordinarios quienes deben conocer de 
los hechos relativos á la corta de árbo

les, leñas gruesas ó ramajes, cepas ó to

cones, cuando los productos hubiesen si

do extraídos del monte con ánimo de lu

crarse , pues tales hechos son constituti

vos del delito detiuido en el ar t . 530 y 
castigado en el 531 del Código penal , y 
por consiguiente, á los Tribunales ordi

narios compete conocev del hecho de 
corta y extracción de la camba, coufe 
sado por Fernández de los Rios: 

3.° Que de otra parte aparece la 
competencia de la Administración para 
conocer de la procedencia de las segun

deras de roble halladas en poder del 
procesado; pues alegado que dichas 
maderas proceden de una cesión de 
restos de un remate , se está en el caso 
de una venta ó beneficio de aprovecha

mientos forestales sin la autorización 
competente, sobre cuya denuncia y res

ponsabilidades son competentes, para 
conocer y fallar los Gobernadores y los 
Alcaldes, al tenor de lo dispuesto en el 

ar t . 40 del citado Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884. 

4.* Que están comprendidos en el 
sumario dos hechos distintos, materia 
de las respectivas competencias de la 
Autoridad judicial y de la Administra

ción. 
Conformándome con lo consultado 

por el Consejo de Estado en pleno; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

REY D . Alfonso XII I , y como REINA Re

gente del Reino, 
Vengo en decidir esta competencia 

á favor de la Autoridad judicial en 
cuanto al conocimiento y castigo del 
hecho referente á la sustracción de la 
camba de haya , y á favor de la Admi

nistración en cuanto al conocimiento de 
las responsabilidades á que haya lugar 
por la cesión en favor de D. Narciso de 
las Cuevas de las maderas procedentes 
del remate de corta á que se hace refe

rencia en el sumario. 
Dado en Palacio á veinte de No

viembre de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castil lo. 

En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el Juoz 
de instrucción de Torre lavega , de los 
cuales resulta: 

Que la Guardia civil de Molledo, 
habiendo tenido confidencia de que en 
el pueblo de Media Concha existía al

guna madera oculta, de procedencia 
fraudulenta, verificó un registro en va

rias casas, acompañada del Alcalde de 
barrio, y resultó que en el domicilio de 
D. Hilario Sáiz Calderón se encontró 
un cabrío de roble, una camba para 
arado y seis para ruedas , de haya , de 
diversas dimensiones, declarando Sálz 
Calderón haberlas cortado en el sitio de 
El Pical , sin autorización: 

Que remitido el co r re spond ien te 
atestado al Juzgado de instrucción de 
Torre lavega, é instruida causa , decla

ró en ella Sáiz Calderón: que las seis 
cambas para ruedas las cortó en No 
viembre ó Diciembre de 1804 en el sitio 
de El Pical, y que entonces se habia 
concedido licencia para el aprovecha

miento de leñas á los vecinos del pue

blo de Media Concha, y que la madera 
restante procedía de una corta que ha

cia diez ó doce años fué concedida á 
D. Narciso Cuevas, vecino de Pesque

ra , de quien la adquirió el declarante. 
Que el Alcalde de Molkdo manifestó 

al Juzgado que anualmente se conce

día por el Ayuntamiento aprovecha

miento de leñas en la dehesa de Media 
Concha para los vecinos, y como quiera 
que el Sáiz Calderón lo es de dicho 
pueblo podría ocurrir que hubiese ve

rificado la corta de la madera dentro 
del terreno señalado, sin que pueda 
afirmarse: 

Que los peritos tusaron el cabrio en 
2 reales, y las cambas en medio real 
cada uua, sin poder determinar el sitio 
en que las maderas fueron cortadas, 
por ser el cabrio ya muy viejo y ha

cerse siempre las cambas do árboles 
que se d e n iban: 

Que en el sumario hay una certifi

cación del ingeuiero Jefe del distrito 

forestal de Santander , haciendo constar 
que entro los aprovechamientos con. 
cedidos en 1805 á los pueblos del Ayun. 
tamiento de Molledo, figura, entre otro9 
el de 40 estéreos de leña que habían de 
aprovecharse de las muertas de haya y 
por mata rasa de arbustos en el monte 
dehesa de Media Concha y sitio El Pical 
de Bernia, disfrute que se realizó sin 
novedad desde 13 de Noviembre de 
1804 al 21 de Febrero siguiente: 

Que en el sumario declaró un tes. 
t igo que habia comprado, en unión de 
otros, á D. Narciso Cuevas los despojos 
de la corta verificada hacía unos diez ó 
ó doce años, y después habían reven

dido par te de la leña á D. Hilario Sáiz 
Calderón y varios vecinos: 

Que hallándose el Juzgado practi

cando var ias diligencias del sumario, 
el Gobernador de Santander , á instan

cias de D. Hilario Sáiz Calderón y de 
acuerdo con la Comisión provincial, re

quirió de inhibición al Juzgado , ale

gando: que las maderas de que se tra

ta hay fundamento para suponer que 
en par te proceden de un aprovecha

miento otorgado á los vecinos, y el res

to de cesióu que hizo á D. Hilario Sáiz 
Calderón á D. Narciso Cuevas por subas» 
ta que se le concedió de una corta; y 
por lo tanto, si existia alguna extrali

mitación que corregir , cuestión previa 
que debe decidirse, ha de serlo por la 
Autoridad requirente; el Gobernador 
citaba el articulo 5.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1878 y el 40 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884: 

Que sustanciado el conflicto, el JuZ' 
gado dictó auto sosteniendo su compe

tencia y fundándola: en que no se tra

ta en el presente caso de una extrali

mitación de un aprovechamiento fores

tal , sino del hecho de una corta con ex

tracción de los productos para lucrarse, 
y en que, de acuerdo con el ar t . 4.° de 
las Ordenanzas do 8 de Mayo de 1884, 
á los Tribunales ordinarios correspon

de la continuación de las diligencias: 
Que el Gobernador, de acuerdo con 

la Comisión provincial, insistió eu su 
requir imiento, resultando de lo ex

puesto el presente conflicto, que ha se

guido sus t rámites: 
Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 

8 de Septiembre de 1880, que prohibe 
á los Gobernadores promover contien

das de competencia en los juicios cri

minales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Adminis

tración, ó cuando, en virtud de la mis

ma ley, deba decidirse por la Autori

dad adminis t ra t iva a lguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar . 

Visto el ar t . 10 del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884, según el cual, son 
Autoridades competentes para conocer 
de las denuncias , imposición y exacción 
de las multas y demás responsabilida

des prescritas en los artículos ante

riores, los Gobernadores civiles de las 
provincias y los Alcaldes con sujecién 
á las reglas siguientes: Primera , l* 9 

multas y demás responsabilidades re

lativas á la roturación corta , venta 0 
beneficio do aprovechamientos foros

tales sin la autorización competente, á

modo ó tiempo de efectuar dichas ope

raciones y á las infracciones que se co* 
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metan de las reglas establecidas para 
la celebración de las subastas , serán 
impuestas por los Gobernadores-, se
gunda , las multas y responsabilidades 
pecuniarias de las demás clases de in
fracciones serán impuestas por los Al
caldes, cuando su importe no exceda 
del limite para que les faculte la ley 
Mnnicipal. Las que excedan de dicho 
limite deberán ser impuestas por los 
Gobernadores: 

Considerando: 
1.° Que según manifiesta la Admi

nistración, los efectos cuyo hallazgo on 
poder de D. Hilario Sáiz Calderón han 
dado lugar A la formación do la causa, 
provienen en parte de un aprovecha
miento forestal otorgado á los vecinos 
de Media Concha, y en otra par te , de 
la cesión que le hizo D. Narciso de las 
Cuevas, y eran procedentes de la su
basta que á éste se concedió de una 
corta de maderas : 

2.° Que existe la cuestión previa re
lativa á determinar si D. Narciso de las 

Cuevas so excedió en el aprovechamien
to de la subasta, y, por consiguiente, en 
la venta de los efectos procedentes de 
la misma, ó si, por el contrario, verifi
có aquélla on los limites en que le fuó 
concedida, y , por consiguiente, ejercitó 
un derecho al vender parte de las ma
deras cortadas: 

3.° Que la resolución de esa cues
tión previa puede influir en el fallo que 
los Tr ibunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E T D. Alfonso XIIr, y como R E Í * A 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre do mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
61 Presidenl* drl Consejo de Ministros 

Antonio Cánovas del Cast i l lo . 
{Gattta tt No»iembre S6.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

Balance de las operaciones cerificadas en esta Corporación desde /.° de Julio 

último hasta el dia de la fecha. 
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Madrid 30 de Noviembre de 1896.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Cor ra les . 

ayuntamientos 
Galupagar 

Por renuncia del que la desempe
ñaba , fundada en motivos de salud, 
se halla vacante la plaza de Médico ti- j 
tular de esta villa y su término jurisdic- } 
cional, dotada con el sueldo anual de j 
1.000 pesetas por la asistencia de 70 fa-
familias pobres, pagadas de los fondos 
municipales por tr imestres vencidos, 
siendo la duración del contrato dos 
años. 

El agraciado queda en libertad pa
ra hacer contratos part iculares con los 
vecinos pudientes, que se calculan en 
130. 

La población es sana , de aguas 
abundantes , A 30 kilómetros de la ca
pital y cinco do la estación de Tórrelo-
dones en la via férrea del Norte. 

Los aspirantes que han do ser por lo 
menos Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentaran sus solicitudes debida
mente documentadas A mi presidencia 
dentro del término de treinta dias, con
tados desde la inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia. 

Galapagar A 31 de Octubre 1896.= 
El Alcalde, Jerónimo Al horquilla. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el a r t . 48 del Reglamento de territo
rial vigente, el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta villa, va A p r o c e d e r á 
la formación del apéndice al ainillara-
mieuto de riqueza, base del reparto 
para el ejercicio de 1897 9 8 . 

En su vista se previene A los contri
buyentes de este término municipal, 
que hayan sufrido alteración en sus ri
quezas, presenten en Secretaria hasta 
31 de Diciembre próximo, relaciones 
pr ivadas que asi lo justifique, acompa
ñando los títulos en que consten haber 
satisfecho los derechos de traslación de 
dominio A la Hacienda sin cuyo requi
sito no se admitirá ninguna. 

Galapagar 27 de Noviembre 1K.»0.= 
El Alcalde, Jerónimo Alberquilla. 

Robledo do Chávela 

Por dimisión voluntaria del que ve
nia desempeñándola, se halla vacante 
la plaza de Médico ti tular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 990 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos 
y consignadas en el presupuesto muni
cipal del año corrieute, por la asisten
cia de la Beneficencia, que la componen 
unas 8ü familias pobres; pudiendo ade-
m ¿ 8 el agraciado, contra tar l ibremente 
con los vecinos pudientes, cuyas igua
las producen otras 2.000 pesetas próxi
mamente, y lo que produzca el anejo 
de Valdcmaqueda, al que generalmente 
asiste el Facultativo que se halle en 
ésta, si le conviene. 

La poblacióu consta de 1.300 almas, 
380 vecinos, aproximadamente; dista 
de Madrid, A cuya provincia correspon
de. 65 kilómetros; de San Lorenzo del 
Escorial su cabeza de part ido, 17; tiene 
Estación férrea sobre la linea del Norte , 
y carre tera desde la misma A esta po
blación, dispone de buenos y abundan
tes productos alimenticios, magnificas 
aguas y abundantes lefias y su situa
ción topogrAfica es muy pintoresca y la 
hace muy sana. 

Los aspirantes A ella retnitirAn A es
ta Alcaldía en el término de treinta 
dias, que serAn contados desde la inser
ción del presente anuncio en el BOLE
TÍN' OFICIAL de la provincia, sus respec
tivas solicitudes extendidas en el papel 
correspondiente, acompafiando A las mis
mas los documentos necesarios: termi
nado dicho plazo no se admitirá ningu
na y se procederA A la provisión de la 
mencionada plaza. 

Robledo de Chávela 29 de Noviembre 
de 1890 = E 1 Alcalde Presidente, Eduar
do Silva. = I \ S. M.. Mariano de Pedra-
za, Secretario. 

San Martín de Vnldeiglos iu ; 

De conformidad A cuanto dispone el 
artículo 48 y siguientes del Reglamento 
para la contribución territorial de 30 

¡ Scp [frrabl • de 1835, el Ayunta
miento y Jun ta pericial de esta villa 
debe ocuparse en la formación del 
apéndice al amillaramiento de r iqueza, 
base del reparto para el ejercicio de 
1897 A 98. 

En su vista, se previene A los con
tr ibuyentes en este término municipal, 
que hayan sufrido alteración en 6U ri
queza, por cualquier causa, presenta-
rAn en la Secretaria hasta el 31 de Di
ciembre próximo, relaciones duplica
das , donde hayan do constar sus altas ó 
bajas acompañadas de sus títulos que 
lo acredi te , sin cuyo requisito no pue
den admitirse aquéllas. 

San Martin de Valdeiglesias A 27 
de Noviembre de 1896. =E1 Teniente 
Alcalde, Lorenzo López. 

Providencias judiciales 

Audiencias provincialeí 
BILBAO 

La Audiencia provincial de Bilbao, 
por su proveído de 23 de Octubre últi
mo, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor de esta capi ta l , con
tra Catalina Campillo, Pascuala Gasea 
y Maria San José, por hurtos, se ha ser 
vido señalar el dia 19 de Diciembre pró
ximo, A las diez de su mañana , para d a r 
comienzo A las sesiones del Juicio oral 
ante el Tr ibunal de derecho, disponien
do se cite A los testigos Maria F ranco 
San José y Luis Ruiz Gandul , domici
liados en Madrid, como lo verifico por 
medio de la presento al objeto de que 
en dicho día y hora comparezcan an te 
el expresado tribunal establecido en la 
calle de Maria Muñoz, de esta villa. 

Bilbao 27 de Noviembre de 1896.= 
El Oficial de Sala, José FernAndez CAn-
cío. 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. Constantino Selva y López OáO 
i io , Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la Capitanía general del 
pr imer Cuerpo de Ejército, y de la cau
sa seguida de orden del Excmo. Señor 
CapitAn general , contra el voluntario 
pa ra el ejército do Cuba, Narciso Vieira 
Martin, por deserción y quebrantamien
to de prisión prevent iva . 

Por la presente requisitoria, ¡lamo, 
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cito, y emplazo á Narciso Vieira Martín, 
ro luntar io para el ejército de la Isla de 
Cuba, natural de Dercargamar ía , en 
la provincia de Cáceres, hijo de José y 
de Nicasia, soltero, de veint icuatro años 
de edad, de oficio jornalero , cuyas se 
fias personales son las siguientes: pelo 
obscuro, cejas al polo, ojos pardos , na
riz regular , ba rba naciente, boca regu
lar , color sano , y señas part iculares 
ninguna, y es ta tura un metro 545 milí
metros, pa ra que en el preciso término 
de treinta d ías , contados desde la publi
cación de esta requisitoria comparezca 
en el Depósito de Bandera para Ultra
mar en esta Corte, á mi disposición pa
ra responder á los cargos que le resul 
tan en la causa que de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de esta 
región se le sigue por los motivos a r r i . 

ba expuestos; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado, 
aera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el REY 
i'q. D. g.), exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
li tares y de policía judicial , p a r a que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Narciso Vieira 
Martin, y en caso de ser habido, lo remi
tan en clase de preso con las segur ida
des convenientes al Depósito de Bande
ra pa ra Ul t ramar , en esta Corte, y A mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este d ía . 

Dada en Madrid A 20 de Noviembre 
de 1896.=E1 Juez instructor, Constan
tino Selva. 

Juzgados di primera instancia 
AUDIENCIA 

En los autos ejecutivos promovidos 
en el Juzgado de pr imera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
por D. Melchor García FernAndez con 
D Pablo FernAndez Izquierdo, hoy sus 
herederos, sobre pago de pesetas, se 
ha dictado la providencia que compren 
de el siguiente part icular : 

«Providencia.—Juez, Sr . Gullón.— 
Madrid 23 de Noviembre de 1896. Por 
presentado el anterior escrito que se 
unirá A los autos y en cuanto al segun
do part icular , hágase igual notificación 
del estado de la ejecución por si quie 
ren tomar parte en el avalúo y subasta 
de la finca embargada , ó sea el estable
cimiento balneario conocido por el nom 
bre de Baños de Gaviria, A las perso 
ñas que puedan ser propietarias de las 
100 acciones expedidas por D. Pablo 
FernAndez Izquierdo para dicho esta 
blecimiento. Lo mandó y firma S. S. doy 
f é .=Gu l lón .=An te mí, Fulgencio Mu 
zas.» 

Y en atención A ignorarse el actual 
domicilio de las personas A que se ha 
heoho referencia, se les notifica la pro< 
videncia y se les hace saber por si quie 
ren intervenir en el avalúo y subasta 
que han de realizarse de la finca indi 
cada; que el estado de la ejecución es 
el de practicarse las notificaciones que 
previene el ar t . 1.490 de la ley proce
sal, para entrar después A ejecutar lo 
que previene el 1.491 de la propia ley. 

Madrid 27 de Noviembre de 1896.= 
El actuario, L. Fulgencio Muzas. 
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BUENAVISTA 
En vir tud de providencia de fecha 

19 del actual , d ic tada por el Sr . Juez 
de pr imera instancia del distrito deBue-
navista de esta Corte, en el ooncurso 
necesario de acreedores de D. Carlos 
SAnchez de Milla y CedrAm, se ha seña
lado el día 23 de Diciembre próximo y 
hora de las dos de su tarde , para que 
tenga lugar en la sala audiencia de di
cho Juzgado , sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, para la celebra
ción de J u n t a general de acreedores 
de dicho concurso, con el fin de t ra ta r 
de la enajenación de los bienes del mis-
rao, por haberse celebrado dos subastas 
sin postores y todo ello en armonía con 
lo preceptuado en el a r t . 1.238 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

En su vir tud y por medio del presen
te que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se cita en forma A los acreedores de di
cho concurso y especialmente A aque 
lloscuyo domicilio no sea conocido, para 
que concurran á dicho acto-, apercibidos 
que de no verificarlo les pa ra rá el per 
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid A 2fi de Noviembre 
de 1896.=V.<* B.°=E1 J u e z de pr imera 
instancia, Manuel del Va l l e .=El Actua
rio, Licenciado Manuol Cobo Canalejas. 

CENTRO 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta 
Corle. 

Por la presente , cito, llamo y em
plazo A María del Carmen Jimcno Mem
brillo, conocida por María Escudero 
J iménez , hija de Pedro y de Ju l iana , 
de cuarenta y tres años de edad, v iuda 
dedicadaA sus labores, sin instrucción, 
natural y vecina de esta Corte, para 
que en el término de diez días , conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños ó 
en la Cárcel do su sexo; apercibida 
que no verificarlo, será declarada re-
beldé y la para rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , proce
dan á la busca de la expresada sujeta 
cuyas señas personales no constan, y 
en el caso de ser habida, la pongan á 
mi disposicióu en este Juzgado . 

Madrid 23 de Noviembre de 1896.= 
J u a n Francisco R u i z . = E l Escribano, 
José Alonso Rodríguez. 

INCLUSA 

El Sr. Juez intructor dol distrito de 
la Inclusa de esta capital , tiene acorda
do se cite á Hipólita N, que habitó en 
la calle do Santa Ana, núm. 13, para 
que en el término de cinco días, conta
dos desde su inserción de la presente 
cédula en el BOLKTÍX OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en el Juzgado 
de dicho distrito sito callo del General 
Castaños, núm. 1, á declarar como tes
tigo en la querella oriminal que ins
t ruyo por supuesto delito de adulterio. 

Madrid 26 de Noviembre de 1896.= 
El Actuario, Manuel Navar ro . 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de es ta capi tal , d ic tada 
en el expediente promovido por doña 
Manuela Expósito, sobre que se la con
ceda autorización para usar el apellido 
Iglesia?, la cual sea extensiva á sus dos 
menores hijos, Doña Benilde y D. Pedro 
Amonio Expósito, se cita por el presen
te á las personas que se crean con de
recho á ello, á fin de que puedan formu
lar su oposición en el término de tres 
meses, á contar desde la inserción do 
este edicto en los periódicos oficiales y 
en el Boletín de la provincia de Ciu
dad Real. 

Madrid 28 de Noviembre de 1896.= 
V.° B . °=Lui s Rodríguez de L l e r a . = E l 
Esoribano, Victoriano Moreno. 

LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la 
Latina, dictada en cumplimiento de una 
car ta orden de la seoción pr imera de la 
Audiencia provincial do esta Corte, so 
cita, y llama á Paul ina de la Cruz, y á 
Nicolás Olivares, que habitaron en la 
calle de Mira el Rio, núm. 16, bajo, ig
norándose su actual domicilio, para que 
comparezcan ante dicho superior Tr i 
bunal el día 9 do Diciembre próximo, 
A las doce y media de la tarde , con ob
jeto de tomar par te en las sesiones del 
Juicio oral de la causa contra Cristina 
Redondo; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican incurr i rán en la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Noviembre de 1896.«: 
V.° B . ° = J . Carlos y A l i x . = E l Escriba
no por mi compañero de Diego, J u a n 
Joaqu ín J iménez . 

PALACIO 

En virtud de providencia d ic tada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital , 
en 2."i del actual , en los autos seguidos 
por el Procurador D. Fernando Flores, 
en concepto de pobre, á nombre de 
Doña Consuelo Palacios, subrogada en 
las acciones ejercitadas por D. Ramón de 
Pr ida , contra su hermano D. Estanislao, 
en la ejecución de sentencia dictada 
por los Tribunales de Méjico, sobre pa
go de pesetas, se sacan á la venta en 
pública subasta por tercera vez, y sin 
sujeción á tipo, varias part idas de alha
jas de oro, plata y pedrer ía , tasadas en 
la suma de 20.664 pesetas, 20 céntimos, 
habiéndose señalado para su remate el 
día 23 de Diciembre próximo, á la una 
de su tarde, en la audiencia del referido 
Juzgado ; advir t iéndose que para to
mar par te en el remate ha de consig
narse previamente el 10 por 100 de la 
expresada tasación, y que las alhajas 
estarán de manifiesto en el domioilio 
del depositario D. Fernando Flores, ca
lle de Hortaleza, número 35, segundo. 

Madrid 25 de Noviembre de 1896.=: 
V.° B.°= López de S á . = E l Escribano, 
Domingo Vázquez y Món. 

UNIVERSIDAD 

D. Luis Ponce de León y de la Hi
guera , Juez de pr imera instancia y de 
instrucción del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Amparo García Sant iago, cuyas 
demás circunstancias de filiación, domi

cilio y paradero se ignoran, pa ra que en 
el término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, Dia. 
rio y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
comparezca en mí sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de pres-
tar declaración como procesada en el 
sumario seguido contra la misma por 
estafa y hurto de prendas; apercibida 
que do no verificarlo, 6erá declarada 
rebelde y la pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: es ta tura baja, 
morena, gruesa de cara , pelo y cejas 
negro , tiene una nube en el ojo derecho, 
y un lunar en el lado izquierdo del la
bio inferior, y en el caso de ser habida, 
la pongan á mi disposición en este Juz
gado 

Madrid 25 de Noviembre de 1896.= 
Luis Ponce de L e ó n . = E l Escribano, 
Esteban Unzueta. 

Comisaría de Guerra de Alcalá 
de Henares 

El día 7 de Diciembre se celebrará 
concurso en esta Comisaría, á las diez 
de la mañana , para la compra deacei te , 
petróleo, carbón vegetal y esparto, para 
el consumo de la Factoría de Utensilio» 
de este Cantón, con arreglo á disposicio
nes vigentes. 

Losque deseen tomar par te , deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de cada ar t ículo, y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acom
pañándose muestras de los que so ofrez
can . 

Alcalá de Henares 27 de Noviembre 
de 1896.=El Comisario de Guerra , Ma
nuel Sinués 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

2.* Zona 

D. Ignacio del Castillo, Agente eje
cutivo por débitos á la Uaciouda de la 
2.* zona de esta capi ta l . 

Hago saber que por providencia fe
cha 26 del actual , dictada por mi en el 
expediente deapremio que instruyo por 
débito de contribución industrial del 
primer trimestre dol actual año econó
mico, contra D. Adolfo Suárez de Fi-
gueroa, Director del periódico El liesu-
men, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de varios bienes muebles 
embargados , lasados en la cantidad de 
135 pesetas y cuyo remate tendrá lugar 
en el local de esta Agencia, calle del Me
són de Paredes , núm. 13, seguudo de
rocha, el dia 9 do Diciembre próximo 
venidero y hora de las diez de su ma
ñana , admitiéndose posturas que cu
bran los dos tercios de la tasación, y si 
t ranscurr ida una hora no se hubiese 
presentado ninguna se admit irá la que 
cubra débito y costas. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 27 de Noviembre de 1896.— 
El Agente ejecutivo, Ignacio del Cas
tillo. 

Los efectos embargados se hallan 
depositados en la calle del Barco, nú
mero 6, principal . _ 

MADRID: 1896.—Eso. T ip . delUospioi* 


